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¡ARTICULO 48
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, .1RTICULO 167. i11In !gna
unas .'<:11,e'l: l[tentas

I nt resolUC1011es de la A d-'1" '", 1
'l N ernas POr 1 .,,,.',c :': ';,e avegac" . as Cuales esUel)! ,:, ,1
:rasados. IOn y TIerras Elliot, S.A.oh j 'lJ :!S impu g na d! d 11)C t - as se bas
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, ~n enclOso-Ad '. a. an en liDo .II)J ISbtucional 1111lJIstrabvoque ha.por la Corte
Sin :)1~Pó las re sol . uprema.
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" n or os razones:
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'. ", ."1< en un fall
<11::1

, ::]410declarado i~
de l? C?ntel1cioSO

~¡::l ,1,~~.I"se violaba el con~htuclonal, conJi. , 1 [:;;ona1; artIculo 48 de la
s,

I. 11 ':J:. tinistrador
G:1",~a n :~gado a' en eral de Rentas In.

.¡Sll, ,11:il~'nalidad~On~?ltar a la Corte so-,,¿¡Ir
e'l: iaaberle

s~1i % resoluciones del¡,I¿ 1:D1lsulta. P
Cl do, el recurrente'n "" ~ b '

or ello
est e .; ':',1,;1 la violad 1 ', consIderóo e. parrafo

30. del

~ 0_JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAl.0__-___~

. , livfRINA: "Como quiera que ya la Corte se pronunció,
'. .~,¡1;1iItCfallo de 1.0. de jqnio de mil J.1Ovecicl!t~s.cincuenta
:''leo. en el sentido de declarar la ll1exeqUlblhdad de la

.~tcncia proferida por el Tribunal Contencioso-Adminis_
.: ;11\'0que autorizaba el cobro de los impuestos de mue-
. :'c J la Compañía de Navegación y Tierras EIliot, S.A.,
::~ ma\'or razón procede la declaratoria de inexequibilidad

.' t d ";;;~Jfa l111pe ra a.

"Es requisito sine qua non. al tenor de esta norma,
;(' rl funcionario considere que la disposición legal o re.

g¡;;rnentaria aplicable es inconstitucional, para que haga la
"!I',tdta. Como se ve, pues, se trata de Que inedie la consÍ-
'q;¡rión del mismo funcioÚario y no ia indicación o la
,nl¡ritud de un tercero, sea o no parte en el negocio some-
:¡,!oJ su estudio. Las constancias del proceso permiten ver
'lUCel Sub-Administrador General de Rentas Internas, ano
"'~ (Juc considerar que mediara la situación indicada por el
,!qn;Jndante, rechazó enfáticamente sus "objeciones de in-
,ow;titucionalidad."

PECISION: "Declara la inexcquibilidad de los actos im.
pugnados."

6/56 - Fallo de 16 de Febrero de 1956G. O. N9 13.380 de 25 de Octubre de 1957 y
R. J. ,N9 24. 1956, pág. 188.

ARTICULO 176
ARTICULO 173

G. Aldrete U. impugna el inciso tercero del artículo 30.
de la Ley 22 de 1954

Y el artículo 11 de la misma Ley.
~OTA: La primera disposición impugnada establecía que
durante las vacaciones del Organo Judicial los particulares
Intcresados pagarían, por horas de servicio, a los secreta-flOS.ad.hocen casos de juicios civiles. El demandante(.onSI(~eróesta disposición contraria al artículo 176 de la
(.on~htución Nacional que consagra la gratuidad de la ad-
IOI11!straciónde justicia.

'

, .La segunda disposición, o sea, el artículo "impugnado,"
€:lJl!lll1?balos cargos de conjueces antes de que se venciese
el. !J('I:J?dode éstos. El recurrente consideró que esta eli-
nlll1aclonviolaba el artículo 172 de la Constitución Nacio-n;}1que establece que toda supresión de empleos en el
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ramo judicial se hará efectiva al finalizar :el periouo \ .

rrespondiente.
DOCTRINA: "En lo relativo al inciso tercero del artícu'
30. de la Ley 22 citada, que dispone que el pago de 1;:
honorarios de los secretarios ~d-hoc .10 ~ar~ las part~'1
no . cabe la menor duda de su mconsbtuclonalidad, porq';.. ra Carta Política en su articulo 176 establece que

"ia en Panamá será gratuita, aún cuando esto deL..
entenderse con cierta relatividad, porque en materia cin
sobre todo, son muchos los gastos que hacen las partes,.
pesar de la declaración constitucionaJ apuntada."

"En cuanto al artículo 11 de la misma Ley, que climir
a los conjueces antes de vencerse el periodo para el cu~
fueron nombrados, si bien es cierto que contraviene el :1:
tículo 173 del Estatuto Fundamental, también es vcnb
que ese periodo venció ello. de noviembre de 1955, pc
lo que habría de denegar el pedimento hecho, por sustr:.
ción de materia."
DECISION: "Declara inexequible el inciso 30. del articu:
30. de la Ley 22 de 1954 y niega, por improcedente, ;.
solicitud de inconstitucionalidad del artículo 11 de la misr;.
Ley."

. .

"

7/56 - Fallo. de 27 de Febrero de 1956
(No aparece publicado en la G.O. publi.
cado en el R.J. No. 24, 1956, pág. 193).

ARTICULO 31
ARTICULO 32
ARTICULO 167

ARTICÚLO 252 (Ahora 2~ parte del Artículo 167)
J. W. Prosperi impugna la Resolución de 28 de ener(.

1956, del Gobernador de la Provincia de Panamá, q~e
(

dena al recurrente al pago de una multa convertIble
arresto.

NOTA: El demandante fue sancionado' a pagar una ,I~'-
de B/ .500.00 por haber reproducido en un semanaTlo.
que era director un artículo publicado en una revista r.:.
can.a, que el Gobernador consideró calumnioso para

p:

1135residentes en Panamá. .
El recurrente impugnó la sanción por considerar13'

trada al artículo 31 de la Constitución Nacional y3'
alegó que ninguna ley panameña erigía en delito ~1..
por el que, sin denuncia de parte ofendida, se le sancIO.

.
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"U n rar el reme d ' 'na resolución I "
, lO que L

DOp~~de considerars~( m1l11strahya. ~omo la qu
posibIlIdad de enmicndacomo deflmhva y por
e r,ecurso, ante las auto ~]guna, por~Iuc no h;-,

t aSItendnamos que tod 1'ldades adnl1nistrativaE
to de querella, no si a multa, cuya. base PUf

¿ga
l
I, 10 que constituye g~~ Jn ~us reclamos la
.~s negocios públicos

esVIOen la tramita
CÜCClonpor parte de la

C
Y h~~ta una usurpac;

"Es .
d

orte.
l. Le

eVl ente que el' .
,

"Y 33 de 1946 1l~ClS0segundo del a¡
dicclon.Contencios~_x~ce.pt~a d~l conocimiento: en,J~icios de policía "J1l1Ist~ahva, las resolu\

poslclon está en u e na uraleza penal o ti
c!6nNacional q p ~na con el artículo 252 d
hculo no hac~ e~e PZ:lyasobre la Ley ordinarr

~~~ft
a~toriuades ~~~~fni~lt~~ra respecto a las '

limila
UClOnal,la resolución m;ra~, de donde, r

d
res, puede ser a e1'la del recurso

fUOI?,Contencioso'Ad~:i~1:aror il~gal!dad ante', lVO SI eXiste fundé
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